
 

 

RADICADO: 05001 31 10 005 2022 00111 00 

 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento la respuesta dada 

por la Secretaría de Movilidad del municipio de Envigado Ant., al Oficio 

N° 447 de 2022, en la cual informan que se ha tomado atenta nota de 

la medida decretada. 

 

Se igual manera, se agrega al expediente y se pone en conocimiento la 

respuesta dada por la Secretaría de Educación del departamento de 

Antioquia, al Oficio N° 446 de 2022, en la cual informan que se ha 

tomado atenta nota de la medida decretada. 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, y 

teniendo en cuenta que por error involuntario al momento de expedir 

los oficios anteriormente referidos, se citó de manera errónea el 

número del radicado del proceso, SE ACCEDE a lo pedido y en 

consecuencia se ordena oficiar tanto a la Secretaría de Movilidad del 

municipio de Envigado Ant., como a la Secretaría de Educación del 

departamento de Antioquia, indicando el número de radicado correcto, 

para que tomen atenta nota de ello, en las respectivas anotaciones de 

las medidas decretadas.  

 

 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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